






Asimismo, respecto a los demás argumentos de ambos servidores debe tenerse en cuenta que de la
revisión del expediente se advierte que el día 09 de mayo de 2017 (dentro del plazo de prescripción)
la Unidad de Gestión de Recursos Humanos emitió la Resolución Sub Directoral N° 014-2017-
MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OA-UGRH en la que se resuelve oficializar la sanción que la
Dirección Ejecutiva en su condición de órgano sancionador determinó; así también que el hecho de no
notificar el acto administrativo de sanción dentro del plazo de cinco días no genera la nulidad del
mismo.

7.

8. Dado que la entidad ha emitido resolución de sanción antes de que opere el plazo de la prescripción,
por consiguiente, corresponde declarar infundadas las solicitudes de los sen/idores Freddy Alberto
Requena Zuasnabar y Jonatan Josué Taype Obregón.

Que, estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento
Administrativo Disciplinario del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, cuyo
contenido y alcances sustentan la presente Resolución, formando parte integrante de misma, y de conformidad
con lo dispuesto por la Resolución Ministerial N°0015-2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural- AGRO RURAL:

SE RESUELVE:

Artículo 1- DECLARAR infundadas las solicitudes de prescripción presentadas por los servidores Jonatan
Josué Taype Obregón y Freddy Alberto Requena Zuasnabar.

Artículo 2°.- DISPONER que se notifique a los servidores inmersos en el proceso administrativo disciplinario.

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral en el portal institucional del
Programa de Desarrollo Agrario Productivo AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE.

PRO

Ing. Agr. Alberto JooChá'rig
Director Ejecutivo-8BKIPSOGíAUA
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